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Bogotá, D.C., (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

11001 40 03  013  2018-0811 

 

Acorde a la comunicación que precede, se dispone: 

 

 

TENER en cuenta el embargo de remanentes que respecto de bienes de lA  

demandada YERICA DUARTE HERNÁNDEZ, comunica el Juzgado DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. Ofíciese a tal 

despacho comunicándole esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. ___76_____   Hoy  ___16-12-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  
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